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Manta, 09 de agosto del 2019 

SEÑORA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA PREMIUMCAR S.A. 

Presente. 

Estimada Señora 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a usted que con fecha 

Manta, 09 de agosto del 2019 la Sra. Mejía Cedeño Genny Lourdes portador de la cedula de 

identidad 130730698-3 de estado civil DIVORCIADO, ha transferido la cantidad de diez (10) 

acciones de dos dólares de valor cada una que es el total de acciones que posee en la compañía 

PREMIUMCAR S.A. a favor del Sr. Villigua Vásquez Jesús Ricardo cedula de identidad 131306526- 

8. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

Siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Gon o fetos Ugo 
Mejía Cedefio'Gefiny Lourdes Villigúa Vásquez Jesús Ricardo 

C.C. 130730698-3 C.C. 131306526-8 

Cedente Cesionario



  

  

PARROQUIA: TARQUI 
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